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Educación y Ciencia por el artículo 1 del Real Decreto de 27
de septiembre de 1912 son, segím el articulo 2;0 del miSmo
aquellas constituidas por «el conjunto de bienes y cierechoS
destinados a la ensefianza, educación. instrucción e incremento
de las Ciencias, Letras y A~, Y que según dlversasdlspo
sicion~, en especial la Real Orden del Ministerio de la 00
bernac16n de 29 de agosto de 1913, eu~dó las cargas fundai
ciODales sean de carácter, docente unas y .puramentebenéffeo
otras; la Fundación habrá de ser consider¡¡4a nuxta y la com
petencia sobre la misma. será ejercida exclusivamente. por el
Ministerio de la Gobernación; .

Considerando que en el presente caso el problema planteado,
que afecta únicamente a la designación del Ml~rio compe
tente para ~icar, es el de laextstencia o inexistencia ·de
finalidades puramente benéficas entre las estatutarias de la
A~n y que diclio problema puede ser analíticamente des
compuesto en lall; siguientes cuestiones:

1.° Si a efectos de determinar cuái sea el Ministerio· com
petente para. otorgar la clasificación y ejercer el protectorado
sobre una institución se handeconside-rar sólo las finalidades I

inmedi¡¡.tameIite acometidas o todas las enmeradas en los Es-.
tatutos.

2.°' -Si las finalidades inmediatas de la Asociación Guipuz.
coana Pro Subnormales son puramente docentes;

COpsideranclo que en lo que respecta a la. primera de las
dos cl1esttones antes enunciadas, el Decreto de 14 de tepre,ro
de 1962, resoJutorl0 de oonnicto de atribuciones, al reiterar

, una doctrina flrtnemente sostenida. por una extensa sede d.e
di~ones anteriores, señala en su parte dispositiva Que 10
fundán1ental para eallflcar la fundación «son 1011 fines presen
tes .en la voluntad del fundador y no los' que pUCKlan ~r
una efectividad pennanente», por lo cua.!, eat8.ndO entre los
fines pél'IlegtlIdes por la ASOCIación GUíJ>UllCOO"aPro 8lIbnor
males 'la atención a 4istos y su posible residenc1a en l1U1tltu
ciones que la Asociación pueda organiZar o patroclnar.es eVi·
dente qUé la m1stna. tiene caráCter m1xto, en contra· de lo
sostenidO por la orden del MInIsterio ele la GoHrna<:lón cIe 28
de aIlrll ele Ull15. denegatoria de la clUlflcaclón, reiterada en
las Jl(lOterlores comumcaclooes de la Dlreedón General d~ Po
lítica Interior a qúe _se alude;

COnsiderando que en lo que toca a la segunda de las eUe&
tioneé a¡>UI1- hay que observar. de UDa parto. que en 1...
EstatUt<ló de. la ASOCIación se haIJ.Ia, en primer luaar. de a*>.. -
clón a qu¡ padeZcan anormall........ de carácter l!lent&l. _-
tra~ wnnmo a loS de __ón y en...."'.... por
10 que J)&l'eCe obvio que con él qUiere alUd1rse ap~
de tipo __ Y no ~..,. Ele otra parto. y lIObre
todo 0lliÚIl resulta de la~ cIe bl_ de la gón
antes l1lferi<la, "l'arte del moblllario do oficina la m ..• . o
cuente. en caIlQd de. b~ _leo.. , """.1... que
la lnstalaelón de UDa I!eIIdeucIa parfo ._.,Ie8· 1llUlbs.
sita ea la -lila do p¡iazpl. por lo que t.. " . te .f¡$i que
en~_n~d~óndeloSs ' ~~~~
nos O1'l1anlZadas o patroclnadas por la'" . nn~
mente _ieO según la~ ... Oto I!1terl(>r
y~ illIelal. no es una f ldad. .. p!lf 1l>~
ciaclón e un bl¡¡Qt4lieO fut'l'"Q. flÚl<) llCC!Il>e<l do~
ya~ ClOn 1>1'!'terezlC1a a j;<ldtJ !f,o cloiiIPáB;
~ que <le tollo lo <¡pe Ia~. resUlta menlftesto

el eetácter 11!Ixto de la MOcle<:l<l>l ~e.
E3te~. a p~ de la se¡¡¡u6¡¡ de Pwl!leciones

Benél!c<>.4'W"tes y~ dictamen de n Atesotia JurI4Ica del00---' ha resuelto;

.. Pr:;:".-Declar:.sr.~. lI¡fc.~om..wttm.tete pare ptol'l!ar n~... lea-

~~nque=r~~~~~
par~dO.~~ra~JI1C1~~ re, 1:f .
resolución cabe en el pluo de un mes recurso' 'de' lDr&:
ante este MlDIsllirio.

Lo que llOIll1J!1lClO e V. 1. para su eonoeImlento y efeetes.
Diclo~ a V. L mu<!l", atíos.
Madriíl. 1 'de febrero de 1969.·

VILLAR PALASI

limo. -Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN. de 1 de lel:1rero ~.~1~969~.eC1T'.la que· se-=:,.t4ma: .!"...n~~..."7l~;;~, e~
nill!<Ja¡t ~~""'4e Bvú. ¡n.;tit1lftlq en la
villa do 11,.. plemellte (CUllI/élI).

Ilmo. 8<.: Vls.to el~te '" gll!'.se hará mérito; y

ys~~dI"'t&1~~.::ai
Hoq!s.. pqllll' .. . - . l. jlIl 3 de fe-
brero el 'ti'"' ?~aWet<ill -.
dej""~, ti .. . .• 1fuaPurldt.illÓli tle
carácter exclusivamente benéfico social, que tendrá su domi·

cilio en la Villa de San Clemente (Cuenca), con la denominación
de «Nuestra gefK:tra deRu8»; •

ReIu1.tlitldo qUe declara son fines de la Fundación: el dis
frute de los bienes fundacionales y de los productos de los
mismos por los niños de San Clemente, hasta los doce afias
dé .edad fijando dicho disfrute la Junta de Patronos, conser
vánd~ el culto a la Virgen María, celebr:':mdoSe anualmente
un novenario:

Resultando que la Fundación queda dotada con la finca
sita en el paraje de «Rus», del. término de San Clement.e
(Cuenca), que cuenta con dos edificios;

ResUltancIo que la. Junta Provincial de Asistencia SOcial
de Cuenea remite dicha escritura· notarial Junto con el escrito
dirigido por los Patronos y copia de una autorización del
Obispo de Cuenca, informanqo que; examinado el expediente
por la Junta, por unanimidad se ha obtenido la conclusión
de que no tiene suficiente dotación y sín fines bien delimitados;

Vistos los Reales Decretos de 14 de marzo de 1899· y 27 de
septiembre de 1912, la Instrucción de 24 de julio'de 1913 y de
mas diSJ)OS1c1ones <te general y pertinente aplicación; y

ConsIderando que en el orden procesal. el presente expe·
diente ha sido promovido por personas· legitimadas para eno.
conforme a lo dispuesto en el artículo segundo de la -Instruc
ción de 24 de jUlio de 1913, si bien no se han aportado los· do
cumentos exigidos en el articUlo 42, número 3,0, de la citada
dispoSición, y siendo este Depart-ament¡)· competente para su
resoludón, según facultad reconoclda en los artlculos séptimo
y octavo del Real Decreto de 1912 y quinto, número Lo, de la
citad,a Instrucción de 1913;

Considerando que en el orden sustantivo la obra pía que nos
ocupa. de acuerdo con 10 ·que tnforma la Junta Provincial de
Asistencia Social. no reúne las condiciones y requtsitosexigi
dos 44, números 1.0. 2.° Y 3.° de la Instr~cción de 24 de julio
de 1913. en relación con el artículo segundo del Real Decreto
dé 27 de septiembre de 1912, al carecer de rentas a aplicar o
mantenerse con el producto de sus propios bienes, no poder
cumplir el objeto de su institución, máxime cuando sus fines
no están. delImitados. con preciSión;

Considerando que ~n el articulo 56, número 3.°, de la
Instrucción de· 1829. enrelación con el articulo 42, número 3.'>,
de la de 1913. se precisan las certificaciones que acrediten las
condiciones necesarias del establecimiento, las que no se ha..í.
unido.

Este Min1S.terio, a p.rop.uesta de la ~C.ción de Fundaciones
Benéfi~poeentes y de acuerdo con el diCtamen de la Ase
soria Jur(dlee del ~!"'to. ha resuelto: Desestimar ia
petlelÓll de claslllcact6n como benéftéo.docente de carácter par
ticular la Fundación «Nuestra Señora de Rus», de San ele-
mente. de la P1'<!V1ttcla d~ Cuenca. instituida en dicha vUla
pOl' dofie I4Il'"It. AntQ1l1a.llfartfn.."" del Perlll Y pOrtón Y su es
pollO. ®\l 1lIl¡ro CoeUo de· PqrtUglll 'Mart_ Acacto y Hoces.
al no ajustarse a las prescripClQnes legales, por no concretarse
los fines con precisión y no póderse mantener con el producto
de SUS~..los bienes. . .

Lo ..,' a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios .. de a V. l. muchos afias.
Madrid. 1de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Deplilrlamento.

ORDEN de 1 de feMero de 1969 por !<> que se
clGlitica con el carácter de Fu1J<laCjón particulllr
benét~te!<>~ cE.....l", J0f4 V...
ri4. FuadaclÓll de Maria Mll4gros Lópe; de H(¡To,.
institutda en. el pueblo de LaB MesClS (Ouenca).

Llmo.. Sr.: Visto el expediente. a que se hará mérito, y
BesultondP _ dofia }4Ilagros Lópeo de Huo y .QlrÓll. por

escritura públl<8 de 26 de ooiUllre de lfllill. otorgada _ el
NotlírlO de _id don samlage PeiM'0 _. COIlitl.tuYó una
==~pel;uacon el de lleI1MieO-d<l<>ente _ la

de tllllsc¡uelas José Miria. PuntIac.IQn de D¡Qfía
WI_ LáIlez de~•• que se erige y <iomIcIHa en el pueblo
de LIIa:v.... (eu-&). teniendo _ ftnalldad la de~
enaeiianZa absolutamente gratuita, en el grado primario o el'"
mental; a CUlntJQs nifios la precisen. resiQentes en dicha loca...
!idad;

Resultando que la fundadara coufla el Patrpnato de la ~
daelÓ!1. con rele_t.elón total de rendir cuentes. a le congrega
ción de IlIeIlglosas de la Sagrada FamUIa de liIurdeos; .

Resultando que el pa.trimonio de la Fundación está consti
tuido por las tincas:

A. En plena propiedad

de ~c\..,~~~~;-...=::..~wr~;I~~:
valol'llllt. .., 350.000 ~... 1eVllllliada en él sol... prt>f>lédad
de la fundadora. ¡>endlel'te de tnsctlpclón. .

B. En nudf¡ propiedad

1. Una casa en 1& calle Mayor,sinnúmero.
2. Caea en la calle Los Molinos, sin número.
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3. Corral en la caIle del santo. sin número, de 32 áreas V
2Q centiáreas.

4. Una era para trillar, cercada con pared, de 64 áreas y
40 centiáreas.

5. Una t1erra para cereales en el paraje seguidillas Rocha
Anastasdo. de 39 áreas Y 54 centlá........

6., una tIerra en el paraje Canlles del Llano. de 1 hectárea,
as áreas y 56 centiáreas.

7. Una tierra en., el paraje Carriles del Llano, de 2 hectáreas.
56 áress y 34 centiáreas.

8. Una tierra. en el paraje Cuesta de la Pena o Cuesta del
Llano, de 35 áre&s Y 98 centiáreas.

9. Una tierra en el, paraje de cuesta del Llano (<<lo del
Negro»), de 1 hectárea. 12 áreas y 14 centiáreas.

10. Una tierra en el paraje Cuesta del Llano (<<lo de ·la
Herman...). de 2 hectáre8s, 87 áreas y 14 centiáreas.

11. Una tierra en el paraje El Pozo del Rey. de 3 hectáreas.
15 áreas y 9 centiáreas.

12. otra planta de vid en la Morronca., de .3 hectáreas
83 áreas:y 00 _tIáreas.

13. otra en el Corral del Pollo, de 1 hectárea., 19 áreas y
3 centiáreas. •

14.. otra en Ch&~co del Soldado. de S hectáreas. 4 área.s y
14 centiáreas

IS. otra en Masiegar del Charco del Soldado, de 5 áreas y
ascen_.

16. Otra, pinar en Pon_o. de 31 áreas Y 51 centlá.rea.s.
17. otra. ptnar en Portazgo. de 99 áreas Y 78 centiáreas.
18. Otra, pinar en P1n... de Choba. de 1 hectárea, 18 á_s

y 77 eent1áreB8.
19 Otra, pinar lÚ sitio P1n... de Porras, de 5 áreas y.75 ceno

tláreas. ,
20. Ot¡-a, pln lÚ sitio de Tam UI&, de 25 ár.....
21. Ot¡-a,~ lÚ sitio de PIn de Melares, de 1 hectárea.

4Q áreas y 99 centiáreas.
22. Otra. tierra destinada a ceree.les en el sitio Chozo Ro

mán (<<10 de Collado.), de 2 _. 7 áreas y 79 centiáreas.
23. Otra en el sitio llamado Chozo Román, de 99 áreas y

50 centiáreas.
24. otra en Chow Román (<<lo de Rabadán»). de 1 hectá.-

rea, 82 áreas Y 40 centiáreas. .
26. otra en Longuera de Rabadán, de 88 áreas y 44 centi

áreas.
26. otra en Chow del Tlo J...o. de 49 áreas Y 75 centl·

áreas.
27. otra en Las Lomas (<<longuera de la Aurora») , de 88

áreBoS y 44 centiáreas.
28. otra en ~_Lomas (<<10 de Facundo»). <le 1 hectárea.

43 áreas y 72 centlarea.s.
29. otra en Chozo de la Monja (<<10 de VlcentUla». de 10

hectáre.... 17 áreas Y·8 centiáreas.
30. otra en Lomas (<<longuera de Raf....I»). de 70 áreas y

80 centiáreas. .
31. otra en Lomas o Altillos de los .Jaques, de 88 áreas y

44 centiáreas.
il2. otra en El Monte (<longuera de ClrUo»), de 4 hectáreas.

9 áreas y 4 centláree.s.
33. otra en La Ce1&dUla., de 77 áreas y S centláre....
34. otra en Chabsnc6n, de 16 áreas y 51 centiáreas.
35. .otra en el mismo sitio que la. anterior .(<<longuera de

Veara») , de 49 áreas y 52 centiáreas.
36. Otra en Chab8ncón (cCarril de la Cas111a»). de 1 hec

tárea, 70 áreas y 98 centiáreas.
37. Otra en Choza del Tlo J..-o, de 1 hectárea, 48 áreas

y 10 centiáreas.
38. otra en ChoZa del Tío Jaro o Pinar de Juantete, de 33

áreas y 3 centiáreas.
39. otra en P1n6res del Chabaneo .conocida por «pinar de

Porras" de 15 áreas y 51 centiáreas.
40. otra,=en Ch&b&neón. de 33 áreas y 2 centiáreas.
41. otra., en el sitio llamado Chabancón, de 22 áreas

y 2 centiáreas.
42. .otra en MastranzaJ. o Higuerillas. llamada «La Mata

Moren<l', de 94 áreas y 94 centiáreas. '
43. otra en _anza.!, de, 2 hectárea., 11 áreas y 90 cen,

tláreas.
44. otra en CeTro Afanes, de 1 hectárea. 21 áreas y 8 cen·

tláreaB.
46. otra en Pozo Dul.... de 1 hectárea, 'ro áreas y 30 cen·

tláreas.
46. Ot!'& en Pozo Dulce. de 63 áreas y 28 centiáreas.
47. otra en camino de La Cel&dllla (<<10 <le COllado». de

66 áreas y 5 centiáreas.
48. otra en Ca.fI&Izo de la Cuesta del Llano, de 4 hectáreas,

4Q áreas y 30 centlá1'M8.
49.. otra en Cuesta del Llano, de 5 _ ....s, 9 áreas y 10

centiáreas.
50. Otra en Le. Cel&dllla, que está en parte plantada de

villas, de 2 hectárellB, 21 áreas. y 63 centiáreas.
51., Ot!'& en Cerro Moral. de 82 áreas y 7 centiáreas.
63. otra en Hoya del Majano. de 1 hectárea, 39 áreas y

63 centiáreas.
53. Otra en Hoya del Majano, conocida. por (<<lo de Jacln

tO». de 2 hectáreas, 13 áreaS y 39 centiáreas.
M Ot!'& en Hoya del Majano (<<lo de Fet'nan<lo., de 32 áreas

y 3 centiáreas.

55. otra en. La Ce1adilla(«lo de Fernando»), de l hectárea.
64 áreas y 16 centiáreas.

56. otra en El Monte (<<Majuelo de Perrera»), de 42 l\re88
Y 50 centiáreas.

57. otra en Las Lomas, conocida por «Longueras de Raba
dán». de 84 áreas y 81 centiáreas.

58. Otra en La Lomas (<<lo de Vara»), de 1 hectárea. 4"1
áreas y 73 centiáreas.

59. Otra en Lomas o Morter1llos. de 95 áreas y 75 cent1-
áreas.

60. Otra en Morteri11os (<<lo de 001&»). de 13 áreu y 78 een
tlárea.s.

61. Otra en MorteT11los (<<lo de Pito») , de 57 áreas Y t5
centiáreas.

62. Otra en Morterlllos, de. 86 áreas Y '11 centiáreas.
63. otra enE! Monte (<<longuera de la Tia Ramonu. de 41

áreas y 4· centiáreas.
M.Otra en El Monte (<<lo de Antolina»). de 30 áreas y 9

centiáreas.
85. Otra en Cueve. del Tesoro (<<longuera de Cho)Ju). de

5 hectáreas, 74 áreas y '12 centiáreas.
66. Otra en El Monte (<<longuera deLorenzo»). de 81 áreas

y &5-. centiáreas. .
67. Otra en viña del Chabancón o de Porras, de 5 &-eas y

48 centiáreas.
68. Otra en Chabancón (<<lo del Pinar de ce.fiasJo). de 31

áreas y 72 centiáreas.
69. Otra· en Chabancón <<<lo de VicentiDoJo). de 1 hectárea

y44á.reas.
70. Otra en Chabancón (<<10 de Chuscarra»), de 42 áreas Y

29 centiáreas.
71. Otra en Chabancón (<<108 PJeos de Benito con lo de

ArtUro»), de 3 hectáreas, 38 áreas y 3 centiáreas.
72. otra en Chabaneón (<<lo de .Chaquetll»), de 17 áreas

) Y g, centiáreas.
'13. otra en Chabac6n (<<10 de Orand6n»). de 71 áreas Y

:n centiáreas.
74. .otra en Choza del Tio Jera, de 10 áreas y 57 centi

áreas.
75. Otra en El Monte (<<longuera de la Justa»), de 1 hec

tárea, as _as Y 2 centiáreas.
76. otra en El Monte <<<lo de Colma»), de 21 áreas y 89

centiáreas.
'17. otra en Cueva del Tesoro (<<10 de Anasta810»). de 32

áreas y 83 eent1á.ree.s.
7& Otra. en Cueva del Tesoro,· de 54 áreas y 72 centi

áreas.
79. otra en El Monte (<longuera de la Romana y de An·

OOIIna»), de 3 hectárellS, 71 áreas Y 13 centiáreas.
80. otra en Morterllloo (<<lo de Juan JulIán». de 2 _

táreas, '73 áreas y 58 centiáreas.
81, otra en MorterUlos, de 75 áreas y 6 centiáreas.
82. otra en Morterllloo (<<ro de COllado.). de 2 -.

2 áreas y 5 centiáreas.
83. otra en La Laguna de Cornl(:án o del Puente, de 211

áreas y 4 centiáreas.
84. otra en Altillo de loa Reyes. de 76 áreas y 33 centl·

áreas.
85. otra en Altlllo de los Reyes. de 1 hectárea, 49 á.ree.s

y 24 centiáreas.
86. otra en lAs Lomas, conocida por lo del armo de~

rlblo. de 4 hectáreas, 97 áress y 47 centiáreas.
81. otra en Cueva del Tesoro, de 16 áreas y 58 centt..

áreas.
88. otra en Cue"" del Tesoro. conooldB. por 108 de Toc&na

Y Perlqulllo, de 7 hectáreas. 29 áreas y 78 centiáreas.
89. otra en El Monte (<<lo de Ccetlllu), de 4 hectáreas,

54 ár.... Y 9S cent_s.
90. Otra en VUla del TI LUCllS, de M áreas y 79 centl·

áres.s.
91. otra en El Monte (<<10 de Chllfn y Torlblo. de 2 _

táreaB. 78 áreas y 39 centiáreas.
92. Otra en El Monte «(cuadro de CornIeán Y MorterUlos»,

de. 7 hectáreas, 81 áreas y 70· eentiáTe8&
93. otra en El Monte (<<La CasIll...). de 17 hectáre8s, 23

áree.s y 99. cent1áfeas.
94. otra en Cerro de la CalerUla <<<10 de Cola») , de 1 hec

tárea, 76 áreas y 21 centiáreas.
95. Ot!'& en Monte (<<Vifia de Coll&do.). de 9 hectárellS,

85 áreas y 94 centiáreas.
96. otra en Longuera del cura., de 1 l1eetá.rea., 2 áreas Y

82 centiáreas.
97. otra en Casa de Pelusa, de 2 hectáreas, 41 áreas Y

00 centlárea.s.
98. Otra en Molina del Monte (<<lo de l"4!rnsndo.). de

1 hectárea 89 áreas y 27 oentiáreas.
99. Ot¡-a en Vado de la Mes1Ila, de 1 hectárea y 94 cen·

tIá.....,
100. otra en Casa de Pelusa (<<lo de. Mercurio»), de 1 hec-

tárea., 96 áreas y 77 centiáreas. .
161.. otra· en el Monte (<<lo de las Ca.ITaeca.D) , de 62 áreas

Y 74 centiáreas.
102. Otra en el Monte (<<10 de l"4!rnsn<l0». de 33 áreas y

75 centláre....
103. otra en el Monte (<<longuera de Vericueto»), de '70

áreas y 59 centiáreas.
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104. Otra en Mujuelo de Atanasia de 1 hectarea, 52 áreas
y 3 centiáreas.

106. otra. en Cuesta del Hambre, de 1 hectarea, 51 areas
y 18 eep.tiáreas.

108. otra en pozo de Joroba. de 3'0 áreas y 84 centhtreas.
un Otra en Pozo Joroba. de 1 hectárea, 40 áreas y 9 cen·

timas.
108. Otra e1l Casa del Maestro. de 2 hectáreas, 25 áreas

y 'ni oentláreas.
109. Otra en Camino de Víllobre¡;; (<<lo de Aurora»/, de

2 hectáreas y 81 centiáreas.
110. Otra ~n Haza del Cubo. de 83 áreas y 31 centiareas
111. otra villa en el sitIo denominado CruZ de Tocón.

de 1 hectárea, 7 areas y 50· centiáreas.
112. Otra tierra en Tejares (<<]0 de Cataespuma»), de 58

áreas Y 86 centiáreas.
113. Otra en Camino de las Animas (<<lo de la Risa»), de

38 ánaI.
114-. Otra en Haza de la Patricia, de 6 hectáreas, 90 áreas

y 5 centiáreas.
115. Otra en AntOj1ll08 o Cruz del Tocón, de 5- hectáree..~,

90 ....... Y 36 centlár....
116. Otra en La Zarcilla (<<lo de Rabadán»), de 32 áreas

y {() eeatlánal.
111. Otra en Antoj1I1os (<<lo de Parrilla y de Anastasio»),

de 2 hectáreas, 29 áreas y 73 centiáreas.
118. U\1& era en el paraje denominado Fábrica o «era de

108 06rdobau, de 38 áreas y 14 centiáreas,
119. Otra ~lerra en el sitio llamado Fábrica o «era de

Call.... de'IO áreas y 79 centiáreas.
].20. otra en' Molino Hundido (<<longuera de Fábriea»). ae

6 hectAr.... 18 _ Y iO centiáreas.
121, Qtra en Tejares Viejos ((do de Hermana»). de 1 hec

tárea, T5 áreas y 8 centláre...
122. otrll en ~<la de los Tejares. de 1 hectárea. 82

áreas y 83 centiáreas.
123. Otra en Barreros (<<lo de Fernando»), de 4 hectáreas,

95 áreas y 36 eent1á.reas.
1M, Otra en Huerta del Caporal. de 18 areas y 74 cen~

tláreu.
126, Otra en Arboleda del Chinche, de 2 hectáreas, 27

ár... Y {() eeoti_.
1:6. Otra en Huerta del Río, de 2 áreas y 71 eentiáreaa..
12'1. OtJt& en TOlillo, de 8 hectáreas, 5 áreas y 77 cen

ti.......
lD. otra en el mismo sitío que la anterior de 3 hectáreas,

lO _ Y 6 centiáreas.
1•. otra en Zl Molino del Monte (<ePicos de la Casilla»).

de 37 _ Y 411 eentlánal.
1SO. otra en El Cerro de los Morteros. de 42 áreas y 85

centiáreas.
131. otra en El Molino de Corní-cán. de 6 hectáreas, 2

ánaI Y lit contiáreas.
132~ Otra en El Molino de Cornicán. de 11 áreas y 16

centláNu. .
133. otra en Laguna de Corníeán, de 1 hectárea. 77 áreas

y 38 ..,tláreas.
134. otra en Laguna de Cornicán (<<lo del Glorioso»). <le

1 _ .... 1T ánaI Y 16 centiáreas.1. Otr, ~ Laguna de Cornieán (<<lo de Paco Pisa»), de
1 _áPoa, 28 ...... Y 32 centláre...,
~tes ell el ~mlno de El PedernQSO. que llabtá de

conservar integras el Patronato sin enajenarlas en momento
y ~MP ~o, obl~á.n4Q!Se l~ fUl;ldadora a en~gar, mient1.'6s
viva, 1& can~1IJI\ Q1l' de wmún ac\l&do e.timen necesaria para
la.~ de tes !Ie11¡¡lOll8S;

Re8üft&Ddo- que al expediente se han unido los siguientes
__tQII; T1t1j1Q de la Fundación. :lle1aclón autoriZada de
sus bienes en eecritura fundacioo.al. Relación. de 106 bienes
por el 6en'lelo liJaci<>llaI de c<mcei>traelón P&.rcelar1a. certifi
cación de -que el ed1!leio fundaclpna.l. _de nueva plan.ta, sirve
perf~lf> al objeto de la Fundación. Trámite de audlen
ola a 1"" lnteresadoo. EdletQII;

8eoI!lt&ll<lo que SO! 1Uln Pl!bUC!l<lo en fonna reglamentaria
.in que se. ha~.ao:;;muladO protesta nl ree!am&elón alguna y
~~::~ . cIll! de ~tencla Social ha informado fa,.

te ~ _te ~dlente;
YlsI\lIi !<If :ae.¡eo ~1Qs de l' de marzo de 1899'y 27 de
~ de 1912, la instrUcción de 2' de julio de 1913 y de
más <ÜIDQIllClo_ ge general y Pertlllente aplleaelón. y

00nsIderand0 - que en el orden prooesa.1 el presente expe
dlellte lis lI4do ~ovidQ por per8QIla legitimada para ello.
conforme a lo dfepuesto en el Mtf.eu1o 8egundo -de la instruc
ción de a.C1I~= de 1913.. I¡abléndooe aportado los dOOl¡
montos y 1<lB trámites exlil<jQll por lOB artlculOB '1
al i3 de 1&~ dlspQ¡¡lclón Y .lendQ este ~ento
competente para au resolución, según facultad .reconocida. en
los artl<:Ul<lf 8 b) gel :aeaJ Dtocreto de 1912 Y quinto, número 1,
de la cltada _ón de 1913;

CQlllI..lllIdo q\ll> ro el orden _sal .us_tlvo la Obra
Pía que nos ocupa reúne las condiciones y reqlÚsitos exigidos
POl' I\le! artlcu1\le! _do del~ D<>creto de 27 de septiembre
de 1912 y M de lalnstruccl6n de 1913, por cuanto está conBtl
tuJ4a por q¡¡ COll.lunto de b!elles de.tinados con carácter per
manente al cumpl1m1ento de un fin docente. pttd1endo cumplir
el objeto de su institución con su propio plltrimortio, sin que

precise ser socorrida. por necesidad, con fondos del Gobierno,
de la provincia o del municipio, nioon repartos ni arbitll108
forzosoe y .func1onandobajo la dirección de un Patronato deo
signado por la fundadora;

Considerando que si bien el articulo 11 del ReaJ Decreto de
1912 establece que las fundaciones no podrán reténer más
inmuebles qUe los necesarios a )os fines de su institución. .con
virtiéndose .108 demás en inscripciones intransferibles 4e la
Deuda del Estado. no es menos cierto que según la, Real Orden
de 25 de enerO de 1919 sí el testador prohibe la convers1ón,
y así 10 determina en la cláusula quinta de la eseritura de
fundación, '10 se puede obligar a ello al Patrona.to;

Considerando que de acuerdo con lo d1&puesto en el ar~

tieulo 13 del citado Real Deer~to de 1912 se tnscribirán dentro
de un afio los inmuebles y Derechos Reales en el Registro de
la Propie<iad· a nombre de la Fundación, pero que al estar
actualmente en trámite la cortcentraciÓll parcelaria del tér:rw
no El Pedernoso pudiera resultarmodificad8 la re1ae1ón de
fincas, es conveniente esperar a que coneluya la menetonada
ooncentraei6n parcelal'ia para inscribirlas a nombre de la Pun~

dación,
Este· Ministerio, a. propuesta de la Sección de Fundaci<mea

Benéfico-nocentes y de acuerdo con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica del Departamento. ha resuelto:

1." Clasifícar como bénefico-docente de carácter pa,rtie\ll.ar
la Fllll<lación «Escuel... José Maria. Fundaclón de dQtía MIla,.
gros L6pez de Haro». instituída en ei pueblo de Las Mesas
(Cuenca), por doña Milagros L6pez de Haroy Girón.

2.° Confiar el Patronato de ·.la institución CQ!l relevación
total de rendir cuentas a la C<mgrepclón de :lle!llllosaa de 1&
Sagrada Familia de Burdeos. la que tendrá obl1ga.eión ,de O&r
cmnplimiento a las obligaciones establecidas en la leg1llaci6n
vigente. '

3,0. Que· por el Patronato <le la institución se rem4ta ....te
Departs.rnertto un dupl1eadode loa Estatutos de 1& FundaciÓ!\
para su examen Y resoluCión procedente,

Lo digo aV. 1. para 8l,l conocimiento y efectos,
Dios .guarde a V.. 1. mu~os años.
Madrid, 1 df> febrero de 1969,

~P~I

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de febrero de 1969 por la que se
eleva a definitiva la de 24 de octubre de 1968 (d(;.
letin Oficial del EBt04o. de 19 de nOf!ie!>lbrej p<:>r
la que se implantan especltdidades en EscuelaS -Téc;
nicas de Grado Medio.

Ilmo. Sr.; Habiendo· sido dictaminada favorablemente por el
Consejo Nacional de Educación la Orden. de 24 de oCtubre
de 1968 (<<lloletln Ollcla1 del Estado> de 19 de noviembre) POI'
la que, a reserva del mismo, se implantan espeelalldádeS 01>
rrespondientes al plan de estudios de 1_ en diverlU ..
cuelas Técnicas de Grado Medio,

Este Ministerio ha resuelto elevar a deftnitiva. la Orden <le
referencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 18· de febrero de "1969.

VILLAR P.u.ASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Medía y Profesional.

RESOLUCION de !a Dirección General ae ¡¡me
ñanza Prtm«ria por la que 8e autOTW el ~nctp.
namiento legal, con. oorticter~. de los
COlegios de Enseñanza Pr1mIuicI no ~tcIfuI nta~
blecfdos en !as 10ClÜ1do4e. que .e _ por ltIs
personas o Entidades que se mencionan.

Esta Direeción General. de confonnictad con 10 preceptuado
en los artículos 25 y 2'7 de la vigente Ley de Edúeao16n Prt
maria de 17 de julio de 19% (<<Boletl¡¡ Oll~ del $atado> dell'J.
y en cumplimiento de 10 dlspuesto en 1& 0rdeIl Difnlslerl&1 de 15
de noviembre del ml8l11Q afio (<<Bo1etln 0fIelaI cleI Eslado» del
13 de diciembre). ha resuelto autorizar el ftn1donamtento Ienl.
con carácterpraviBlonal durante el pluo de ~ ~. supedi~

1040 a la. disposiciones vi~ntes en la mate11& y a laS 111M'. en
lo sucesivo pudieran dictarse por esteM1n1ster10. en laa eon4i~
clopes y con la <>rganlzaci.•ón pe~~<¡a que por Ofden ... _
misma fecha se determina, .de los· -0(Jleg108 de Ensei1anza Pr1~

maria no estatal que a continuación se citan:

Provincia de Barcelona
Capital :

Colegio Preparatorio «EstG-V1r», establecido en 1& calle J)oe..
tor Aml¡;ant. números 4 al 1', lJQr don Jooé camp LlOfOldJl y
doña Catalina Bonnín Vallo


